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ACTA	N	º	1	DE	2020	
CONSEJO	NACIONAL	DE	PATRIMONIO	CULTURAL	

SESIÓN	ORDINARIA	
5	de	marzo	de	2020	

	
	
En	Bogotá,	D.	C.,	el	día	05	del	mes	de	marzo	de	2020,	previa	convocatoria	realizada	por	la	Ministra	

de	Cultura,	Carmen	Inés	Vásquez	Camacho,	de	acuerdo	con	el	Decreto	1080	del	26	de	mayo	de	2015,	
modificado	por	el	Decreto	2358	de	2019	por	el	cual	se	reglamentan	la	composición,	las	funciones	y	
el	 régimen	 de	 sesiones	 del	 Consejo	 Nacional	 de	 Patrimonio	 Cultural	 (CNPC)	 y	 se	 dictan	 otras	
disposiciones,	se	reunieron	a	las	8	a.	m.,	en	la	sala	Mallarino	del	Teatro	Colón,	los	siguientes	miembros	
del	Consejo:		

	
Abogada,	Claudia	Isabel	Victoria	Niño	Izquierdo	

Secretaria	General	del	Ministerio	de	Cultura,	presidente	delegada	del	Consejo	Nacional	de	Patrimonio	
mediante	la	Resolución	0228	de	2020.	

	
Arquitecto,	Alberto	Escovar	Wilson-White	

Director	de	Patrimonio,	Ministerio	de	Cultura		
Secretario	técnico	del	Consejo	Nacional	de	Patrimonio	Cultural.	

	
Arquitecto,	Rodrigo	Marcelo	Cortés	Solano		

Designado	por	 la	ministra	de	Cultura	de	acuerdo	con	el	Decreto	1080	de	2008,	modificado	por	el	
Decreto	2358	de	2019,	ratificado	por	medio	de	la	Resolución	3108	de	2019.		

	
Arquitecto,	Walter	Martínez	Morales	

Delegado	de	la	Sociedad	Colombiana	de	Arquitectos.		
	
Ingeniero	Santiago	Luque	Torres	

Presidente	de	la	Academia	Colombiana	de	Historia.	
	
Ingeniero,	Rodolfo	Segovia	Salas		

Designado	por	 la	ministra	de	Cultura	de	acuerdo	con	el	Decreto	1080	de	2008,	modificado	por	el	
Decreto	2358	de	2019,	ratificado	mediante	la	Resolución	3728	de	2019.	
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Arquitecta,	Liliana	Bonilla	Otoya		
Designada	por	 la	ministra	de	Cultura	de	acuerdo	con	el	Decreto	1080	de	2008,	modificado	por	el	
Decreto	2358	de	2019,	ratificada	mediante	la	Resolución	3107	de	2019.		

	
Doctor	Ignacio	Consuegra	Bolívar		

Delegado	de	 las	universidades	ante	el	Consejo	Nacional	de	Patrimonio	Cultural	de	acuerdo	con	el	
Decreto	1080	de	2008,	modificado	por	el	Decreto	2358	de	2019,	ratificado	mediante	la	Resolución	
0188	de	2020.	

	
Abogada,	Constanza	Olaya	Cantor	

Directora	de	Calidad	y	Desarrollo	Sostenible	de	Turismo.		
	
Abogada,	Julia	Miranda	Londoño	

Directora	General	de	Parques	Naturales	Nacionales	de	Colombia		
	
Ingeniero,	Oscar	Paredes	Zapata	

Director	General	del	Servicio	Geológico	Colombiano	
	
Se	excusaron	de	asistir,	pero	enviaron	un	delegado:		
	
Doctor	Enrique	Serrano	López	

Director	del	Archivo	General	de	la	Nación	(AGN).	En	su	reemplazo	asistió	el	abogado	Francisco	Flórez	
Vargas	

	
Doctor	Nicolás	Loaiza.		

Director	del	Instituto	Colombiano	de	Antropología	e	Historia.	En	su	reemplazo	asistió	la	investigadora	
Juana	Camacho	

	
Abogada,	Carmen	Millán	de	Benavides	

Directora	del	Instituto	Caro	y	Cuervo.	En	su	reemplazo	asistió	el	literato	Juan	Manuel	Espinosa	
Restrepo	
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Se	excusaron	de	asistir:		
	
Doctor	Carlos	Naranjo	Quiceno		

Decano	de	la	Facultad	de	Artes	de	la	Universidad	Nacional	de	Colombia,	sede	Bogotá.	
	
Juan	Carlos	Vergara	Silva		

Presidente	de	la	Academia	Colombiana	de	la	Lengua.		
	
Arquitecta,	María	Mercedes	Molina	Rengifo	

Subdirectora	 de	 Asistencia	 Técnica	 y	 Operaciones	 Urbanas	 Integrales.	 Delegada	 del	 Ministro	 de	
Vivienda,	Ciudad	y	Territorio.		

	
Asistieron	en	representación	del	Ministerio	de	Cultura:		
	

Abogado	José	Fernando	Suarez,	jefe	de	la	Oficina	Asesora	Jurídica		
Arquitecto	Yamid	Patiño,	coordinador	del	grupo	de	Patrimonio	Inmueble	Urbano	de	la	dirección	

de	Patrimonio	y	Memoria	
Ingeniero	 Industrial	 Luis	 Franklin	 Combariza,	 coordinador	 del	 grupo	 de	 Investigación	 y	

Documentación	de	la	dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Profesional	en	conservación	y	restauración	de	bienes	muebles,	Eugenia	Serpa	Isaza,	coordinadora	

del	grupo	de	bienes	muebles	de	la	dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Arquitecta	Alexandra	Gamboa,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Arquitecta	Celina	Rincón,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Arquitecto	Carlos	Parra,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Historiadora	Luisa	García,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Historiador	Hugo	Delgadillo,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Perdiodista	Jaime	Acuña,	Oficina	de	Prensa	
Antropólogo	Andrés	Forero	Rueda,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
Antropóloga	Martha	Liliana	Piñerez	Torrijos,	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	
	
Asistieron	como	invitados:	
	
Geóloga	Marcela	Gómez,	Servicio	Geológico	Colombiano	
Ingeniera	Civil,	Cielo	Pérez	Solano,	Vicerrectora	Administrativa,	Universidad	del	Cauca		
Arquitecto,	Javier	Velasco	Mosquera,	Universidad	del	Cauca		
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Ingeniero	Civil,	Reinel	Mosquera	Fernández,	supervisor	proyecto	Universidad	del	Cauca		
Abogado,	William	Henzcer	Gómez	Gómez,	abogado	asesor	
Arquitecto	Julián	Zuluaga	Valencia,	Alcaldía	de	Popayán	
	

1. VERIFICACIÓN	DEL	CUÓRUM		
	
Tras	verificar	el	cumplimiento	del	cuórum,	la	Secretaria	General	del	Ministerio	de	Cultura	

procedió	a	abrir	la	sesión.		
	

2. LECTURA	Y	APROBACIÓN	DEL	ORDEN	DEL	DÍA		
	

1. Verificación	del	cuórum	
2. Lectura	y	aprobación	del	orden	del	día	
3. Presentación	de	los	miembros	del	CNPC	
4. Solicitud	 de	 modificación	 de	 la	 normativa	 de	 un	 predio	 del	 sector	 histórico	 de	

Popayán,	Universidad	del	Cauca.	
5. Delimitación	de	la	zona	de	influencia	de	la	estación	del	ferrocarril	de	Bello,	Antioquia	
6. Presentación	del	proyecto	de	reglamentación	del	paisaje	cultural.	Título	II	Decreto	

2358	de	2019	
7. Proposiciones	y	varios	

- Informar	el	cambio	de	categoría	de	B	a	C,	del	inmueble	localizado	en	el	centro	
histórico	de	Bogotá,	Calle	10A	3-25	este	

3. PRESENTACIÓN	DE	LOS	MIEMBROS	DEL	CNPC	
	

Cada	uno	de	los	miembros	presentes	en	la	reunión	se	presentan	y	se	procede	con	el	punto	4.		
	

4. SOLICITUD	DE	MODIFICACIÓN	DE	LA	NORMATIVA	DE	UN	PREDIO	EN	EL	CENTRO	HISTÓRICO	DE	POPAYÁN,	
UNIVERSIDAD	DEL	CAUCA	

El	 Director	 de	 Patrimonio	 y	Memoria	 hace	 una	 introducción	 al	 tema,	 aclarando	 a	 los	 nuevos	
miembros	del	Consejo	que,	los	centros	históricos	que	han	sido	declarados	bienes	de	interés	cultural	
del	ámbito	nacional	cuentan	con	una	herramienta	para	su	protección,	el	Plan	Especial	de	Manejo	y	
Protección,	 PEMP,	 el	 cual	 delega	 algunas	de	 las	 funciones	en	el	 territorio.	 En	este	 caso,	 el	 PEMP	
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cuenta	con	tres	niveles	de	protección,	donde	el	nivel	I	es	competencia	del	Ministerio	de	Cultura,	y	los	
niveles	 II	 y	 III	 habían	 sido	 delegados	 en	 el	 territorio.	 Sin	 embargo,	 cuando	 la	 administración	 y	 el	
Consejo	 Departamental	 aprueban	 proyectos	 sin	 respetar	 el	 PEMP,	 el	 Ministerio	 de	 Cultura	
automáticamente	interviene.	En	este	sentido,	si	se	llegara	a	realizar	alguna	modificación	al	PEMP,	la	
solicitud	debe	presentarse	ante	CNPC	para	su	aprobación,	siendo	éste	uno	de	los	casos.		

Se	explica	que,	el	PEMP	del	centro	histórico	de	Popayán	cuenta	con	un	apartado	titulado	Anexo	
4,	donde	se	determina	la	norma	de	intervención	para	una	serie	de	predios.	Ahora	bien,	debido	a	que	
el	 Consejo	 Departamental	 de	 Patrimonio	 Cultural	 del	 Cauca	 desconoció	 la	 norma	 del	 anexo	
previamente	mencionado,	y	aprobó	una	serie	de	proyectos,	los	cuales	hoy	cuentan	con	licencias	de	
construcción	que	no	cumplen	con	la	reglamentación,	el	Ministerio	asumió	las	competencias	de	los	
niveles	II	y	III.		

No	 obstante,	 en	 este	 caso,	 a	 causa	 de	 un	 hallazgo	 arqueológico	 en	 el	 predio,	 se	 requiere	 al	
Ministerio	de	Cultura	para	dar	un	 concepto	al	 respecto,	motivo	por	el	 cual	 se	 logra	evidenciar	el	
incumplimiento	de	 la	norma	del	PEMP,	solicitando	así	 la	detención	de	 la	obra	y	dando	 inicio	a	un	
proceso	 de	 negociación	 con	 la	 Universidad	 del	 Cauca,	 quienes	 son	 los	 dueños	 del	 predio.	 Es	
importante	notar	que,	cuando	ocurre	una	falta	en	contra	del	patrimonio	se	abren	dos	procesos,	uno	
técnico,	y	uno	 jurídico	sancionatorio,	el	cual	se	determina	según	 la	 falta	cometida,	a	través	de	un	
estudio	técnico.	Por	tanto,	en	este	momento	se	está	adelantado	el	proceso	sancionatorio	desde	la	
OAJ.	En	este	caso,	la	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria	se	hace	cargo	de	los	aspectos	técnicos.	Con	
lo	 anterior,	 el	 Director	 de	 Patrimonio	 y	 Memoria	 da	 paso	 a	 la	 presentación	 por	 parte	 de	 los	
representantes	de	la	Universidad	del	Cauca.	

La	presentación	se	da	inicio	exponiendo	la	visión	del	PEMP,	la	cual	es:	“Mantener	la	imagen	urbana	
de	 Popayán	 como	 de	 ciudad	 intermedia	 con	 procesos	 de	 desarrollo	 y	 calidad	 de	 vida	 para	 los	
residentes	 y	 visitantes,	 dueña	de	un	espacio	público	armonizado	 y	 reafirmando	 su	 vocación	 como	
espacio	 universitario,	 turístico	 y	 habitacional.”	 Se	 procede	 a	 presentar	 la	 unidad	 de	 gestión	
urbanística	Santo	Domingo.	

Angela
Resaltado

Angela
Resaltado
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Se	proyectan	algunas	imágenes	del	paisaje	urbano	

	 	

	 	

	 	
Se	informa	que,	con	el	terremoto	de	1983	varios	inmuebles	se	vieron	gravemente	afectados,	y	

muchos	 desaparecieron.	 En	 este	 sentido,	 el	 PEMP	 en	 su	 artículo	 31	 decretó	 los	 predios	 de	
construcción	prioritaria:	“Art.	31.-	Predios	o	 inmuebles	sin	construir	ubicados	en	el	Sector	Antiguo,	
públicos	 o	 privados,	 clasificados	 como	 de	 construcción	 prioritaria	 en	 el	 Plano	 D-38,	 denominado	
PREDIOS	DE	CONSTRUCCIÓN	PRIORITARIA,	deberán	desarrollarse	conforme	a	lo	determinado	para	la	

Angela
Resaltado
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Unidad	 de	 Gestión	 a	 la	 cual	 pertenezca,	 dando	 prioridad	 al	 uso	 residencial,	 solución	 de	
estacionamientos	y	equipamientos.”	siendo	el	lote	de	la	solictud	hoy	presentada	parte	de	la	norma	
citada.	De	este	modo,	se	presenta	el	lote	adquirido	por	la	universidad		

	
	
Se	comunica	que,	el	día	28	de	marzo	de	2016	la	universidad	radicó	el	proyecto	de	intervención	

ante	el	ente	territorial,	el	día	17	de	noviembre	2016	el	Consejo	Departamental	de	Patrimonio	Cultural	
dio	su	aprobación,	y	el	7	de	noviembre	de	2017	se	ortorgó	la	licencia	de	construcción.	Contando	así	
con	 las	 aprobaciones	 legales	 para	 la	 fecha	 de	 los	 hechos.	 Ahora	 bien,	 durante	 el	 desarrollo	 del	
proyecto	se	da	un	hallazgo	arqueológico.		

	

	
	
Cabe	 destacar	 que	 dado	 el	 hallazgo	 arqueológico	 se	 solicitó	 nuevamente	 ante	 el	 Consejo	

Departamental	 de	 Patrimonio	 autorización	 del	 proyecto,	 el	 19	 de	 diciembre	 de	 2017.	 Se	 obtuvo	
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concepto	favorable	de	la	curaduría,	el	4	de	julio	de	2018	y	se	radicó	el	proyecto	de	modificación	ante	
el	Ministerio	de	Cultura	el	27	de	julio	2018.	

Por	otro	lado,	el	arquitecto	asesor	del	proyecto,	indica	la	norma	del	PEMP	para	este	tipo	de	predio:	
“Usos.	Vivienda	complementada	con	parqueo	público.	Alturas.	Un	piso	a	la	calle	

y	dos	pisos	al	interior	del	predio	a	partir	de	un	retiro	de	10	metros	del	paramento	de	
fachada	 respetando	 la	 evidencia	 arqueológica	 del	 patio	 histórico.	 Empates	
volumétricos.	Se	deben	proponer	empates	con	los	edificios	vecinos	manteniendo	la	
volumetría	 histórica	 del	 predio	 de	 un	 piso.	 El	 nuevo	 edificio	 a	 proponer	 debe	
recuperar	el	volumen	desaparecido,	rescatando	el	valor	singular	que	existió,	teniendo	
en	cuenta	las	evidencias	arqueológicas	y	las	imágenes	que	se	conservan	del	inmueble	
anterior,	los	empates,	arquitectónicos	deben	ser	consecuentes	y	respetuosos	con	las	
preexistencias	 arquitectónicas.	 Recomendaciones.	 Los	 predios	 actuales	 indicados	
con	los	números	(…)	conforman	lo	que	en	el	pasado	fue	una	unidad	arquitectónica	
de	 un	 piso,	 la	 nueva	 propuesta	 arquitectónica	 debe	 estar	 acorde	 con	 las	
preexistencias	históricas	y	históricas	(sic)	arquitectónicas	del	sector.	En	este	predio	
existió	hasta	antes	del	terremoto	una	casa	de	habitación	de	características	singulares	
su	acceso	por	la	calle	5	permitía	llegar	directamente	al	primer	patio	sin	la	presencia	
de	un	zaguán,	a	este	inmueble	se	ingresaba	de	la	calle	a	un	corredor	cubierto	que	
hacía	parte	del	primer	patio	claustrado	por	4	corredores	similares.”	

NUMERAL	2.3	DEL	PEMP	
1.-	“2.3	Desarrollo	de	equipamientos	en	lotes	de	construcción	prioritaria.	Como	

parte	 del	 proceso	 de	 revitalización	 del	 sector	 histórico,	 se	 ha	 definido	 que	 el	 uso	
principal	para	lotes	de	construcción	prioritaria	es	la	vivienda,	siendo	este	relevante	
para	 fortalecer	el	desarrollo	del	 sector.	Sin	embargo,	en	caso	de	no	ser	posible	 la	
consolidación	de	equipamientos	colectivos	implementando	las	estrategias	anteriores	
y	se	determine	su	importancia	en	determinado	sector,	algunos	lotes	de	construcción	
prioritaria	se	podrán	utilizar	para	este	uso,	previo	estudio	social	y	urbano	de	cada	
Unidad	de	Gestión	Urbanística.”	

	Ahora	bien,	se	enfatiza	que	este	tipo	de	norma	afecta	el	paisaje	urbano,	por	lo	que	se	busca	desde	
la	 normativa	 del	 predio	 que	 se	 responda	 a	 los	 siguientes	 criterios:	 Evitar	 que	 sigan	 apareciendo	
construcciones	como	las	siguientes,	ya	que	afectan	el	patrimonio	cultural:	

Angela
Resaltado
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Al	mismo	tiempo,	el	uso	de	las	culatas	debe	respetar	los	antecedentes	arquitectónicos	de	

Popayán.	
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En	este	orden	de	ideas,	se	procede	a	presentar	una	aerofotografía	y	la	carta	catastral	del	predio.	
Informando	que,	el	proyecto	pretende	una	integración	entre	las	cubiertas	y	el	cuerpo	de	los	patios,	
para	de	esta	manera	lograr	integrarse	volumétricamente	con	el	sector		
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Asimismo,	otro	aspecto	a	tener	en	cuenta	es	el	manejo	de	perfiles,	por	lo	que	se	presenta	el	perfil	

urbano	por	la	Carrera	4	
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El	perfil	urbano	por	la	Calle	5	
	

	
	
El	perfil	urbano	con	relación	a	los	inmuebles	de	la	calle	5	con	carrera	4		
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Del	mismo	modo,	se	explica	que,	si	bien	el	proyecto	genera	una	culata,	es	importante	mencionar	
que	esto	es	típico	de	la	ciudad.	Igualmente,	se	señala	que,	el	proyecto	se	integra	con	los	aleros	del	
inmueble	 colindante	 y	 busca	 desarrollar	 tratamientos	 laterales	 para	 evitar	 culatas,	 al	 igual	 que	
empates	 con	 vecinos,	 a	manera	 de	 ejemplo	 se	 presenta	 la	 siguiente	 imagen,	 una	 reconstrucción	
realizada	por	la	Universidad	Autónoma,	donde	se	aplica	lo	mencionado	anteriormente:		

	
Se	 hace	 referencia	 que,	 para	 el	 hallazgo	 arqueológico,	 se	 conservan	 los	 niveles	 originales	 del	

chorro,	y	los	acabados,	asimismo	se	realizará	una	restauración	contemplando	el	contexto	del	patio	
interior	de	la	vivienda.	Terminado	lo	anterior,	se	presentan	las	áreas	del	proyecto:	
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	Dado	lo	anterior,	se	expone	que,	el	PEMP	indica	que	se	deben	“Definir	 las	condiciones	para	la	
articulación	 de	 los	 bienes	 con	 su	 contexto	 físico,	 arquitectónico,	 urbano	 o	 rural,	 los	 planes	
preexistentes	y	su	entorno	socio-cultural,	partiendo	de	la	conservación	de	sus	valores,	la	mitigación	
de	sus	riesgos	y	el	aprovechamiento	de	sus	potencialidades.”	Por	ello,	se	enfatiza	que	la	potencialidad	
del	sector	son	las	instituciones	educativas,	las	cuales	revitalizaron	el	centro	de	Popayán	a	través	de	
programas	diurnos	y	nocturnos.	Sin	embargo,	en	la	actualidad	la	universidad	posee	un	déficit	de	aulas	
de	clase.		

De	la	misma	manera,	se	explica	que,	el	proyecto	inicia	con	las	aprobaciones	legales	a	la	fecha	del	
mismo,	y	si	bien,	se	suspende	la	obra	por	el	hallazgo	arqueológico	y	los	requerimientos	del	
Ministerio	en	este	momento	el	avance	de	obra	es	del	70%,	como	se	muestra	a	continuación:	
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En	este	sentido,	la	propuesta	de	norma	sería	la	siguiente:	

“Manzana	0086,	Sector	3	
19001	01	03	0086	0028	calle	5	No.	4-07	
Usos.	 Institucional.	 Alturas.	Dos	 pisos	 en	 fachada	por	 calle	 y	 carrera,	 y	 dos	

pisos	 al	 interior	 con	 un	 semisótano	 si	 fuere	 del	 caso.	 Empates	 Volumétricos.	
Proponer	los	empates	con	los	tres	edificios	vecinos	de	la	intersección	de	la	Carrera	
4	 con	 Calle	 5,	 siguiendo	 la	 volumetría	 del	 sector	 y	 armonizando	 la	 altura	 del	
inmueble	con	las	tres	esquinas	de	la	intersección,	de	la	forma	que	lo	establece	la	
Resolución	2432	de	2009,	que	aprueba	el	PEMP.	Se	deben	conservar	y	restaurar	
los	vestigios	que	se	identifiquen	mediante	prospección	y	exploración	arqueológica	
al	interior	del	predio.	

Recomendaciones.	 La	 nueva	 propuesta	 arquitectónica	 y	 volumétrica	 debe	
estar	acorde	con	 los	volúmenes	arquitectónicos	del	 sector	y	al	 interior	 se	debe	
respetar	 la	 concepción	 histórica	 del	 primer	 patio	 con	 tres	 o	 cuatro	 galerías	
circundantes.”	

De	este	modo,	la	Secretaria	General	del	Ministerio	de	Cultura	pregunta	a	los	consejeros	si	existen	
inquietudes.	A	lo	que	el	Subdirector	Académico	del	Instituto	Caro	y	Cuervo,	pregunta,	¿qué	medidas	
se	 adoptarán	para	 la	 apropiación	 social	 del	 hallazgo	arqueológico?	A	 lo	 cual	 se	 responde	que,	 se	
pondrá	en	valor	a	través	de	la	restauración	y	la	universidad	se	encargará	de	preservar	el	espacio	para	
que	 los	 estudiantes	 lo	 identifiquen,	 reconozcan	 y	 apropien.	 El	 Director	 del	 Servicio	 Geológico	
Colombiano	 apunta	 que,	 al	 conocer	 lo	 que	 la	 universidad	 ha	 realizado	 por	 el	 centro	 histórico	 de	
Popayán,	 considera	 que	 sus	 esfuerzos	 han	 sido	 valiosos	 y	 por	 ello	 ve	 en	 esta	 propuesta	 una	
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oportunidad	 para	 que	 ésta	 institución	 siga	 aportando	 en	 el	 desarrollo	 y	 en	 la	 protección	 del	
patrimonio	cultural	de	Popayán.	El	representante	de	Universidades	indica	que,	le	parece	importante	
el	papel	que	 juegan	 las	universidades	 respecto	a	 la	protección	y	conservación	del	patrimonio.	No	
obstante,	señala	que,	el	drama	de	los	centros	históricos	radica	en	la	pérdida	de	unos	usos	del	ayer,	
lo	que	hoy	se	configura	como	un	reto,	al	tener	la	necesidad	de	encontrar	nuevas	actividades	de	bajo	
impacto	para	que	estos	centros	históricos	sigan	funcionando.	Por	lo	que,	desde	su	punto	de	vista,	
deberían	generarse	incentivos	para	que	las	universidades	se	queden	en	los	centros	históricos,	no	solo	
con	el	fin	de	tener	aulas	de	clase	allí,	pero	si	para	establecer	museos,	y	centros	culturales,	entre	otros.	
El	Director	del	Servicio	Geológico	Colombiano	agrega	que,	previo	al	terremoto,	el	centro	histórico	de	
Popayán	era	habitado	por	los	payaneses,	pero	las	dinámicas	fueron	cambiando,	por	lo	que	se	ve	en	
la	presente	propuesta	una	oportunidad	de	seguir	consolidando	y	 revitalizando	el	centro	como	un	
espacio	para	la	cultura	y	la	educación.	Además,	sería	un	reconocimiento	a	la	universidad	que	lleva	
alrededor	de	200	años	ubicada	en	el	centro.	Con	esto	finalizan	las	preguntas	y	comentarios	por	parte	
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Comentarios	
		 	
El	 Director	 de	 Patrimonio	 y	Memoria	 informa	 que,	 en	 reunión	 del	 comité	 técnico,	 y	 luego	 de	

revisar	varios	casos	de	Popayán,	se	ha	considerado	revisar	la	norma	del	PEMP,	razón	por	lo	que	se	
traerá	al	Consejo	una	solicitud	de	modificación	general	del	PEMP	de	Popayán.		

Por	otro	lado,	el	arquitecto	Cortés	Solano,	destaca	que,	algunas	de	las	medidas	tomadas	a	través	
del	PEMP	y	de	su	Anexo	4,	estaban	pensadas	en	garantizar	la	vivienda	en	el	área	central	de	la	ciudad,	
por	ello	se	otorga	un	uso	de	vivienda	prioritario	al	lote.	Lo	anterior	da	paso	a	entender	que,	lo	que	
permite	la	conservación	del	patrimonio	son	los	pobladores,	esto	no	solo	en	términos	de	patrimonio	
físico	sino	también	cultural.	Lo	arriba	señalado,	expone	el	incumplimiento	de	la	norma	establecida	al	
otorgarle	 dichos	 lotes	 a	 una	 universidad	 para	 uso	 institucional	 e	 igualmente,	 existe	 una	 segunda	
infracción,	al	aprobar	una	construcción	de	dos	pisos	donde	solo	se	permite	uno.	Además,	este	caso	
también	muestra	como	las	normas	van	cambiando	con	el	paso	del	tiempo	no	solo	respecto	a	los	usos,	
pero	 también	 a	 las	 volumetrías.	 En	 este	 sentido,	 esto	 permite	 la	 reflexión	 de	 qué	 tan	 estable	 se	
mantiene	una	norma	cuando	se	enfrenta	a	una	ciudad	que	ha	cambiado,	al	igual	que	sus	dinámicas.	
Por	todo	lo	anterior,	y	luego	de	revisar	la	solicitud	presentada	por	la	Universidad	del	Cauca	el	comité	
técnico	considera	que	es	viable	la	construcción	de	dos	pisos	para	consolidar	la	esquina,	y	aceptar	el	
nuevo	uso.	Sin	embargo,	el	comité	recomienda	al	Ministerio	revisar	la	norma	específica	del	Anexo	4,	
y	en	general	el	PEMP	para	actualizar	la	norma	a	las	condiciones	actuales.	El	Director	de	Patrimonio	y	

Angela
Resaltado



										

Página	20	de	60	
	

Memoria	informa	que,	desde	la	administración	municipal	existe	la	voluntad	para	realizar	las	debidas	
actualizaciones	al	PEMP.			

Luego	 de	 un	 debate	 la	 Secretaria	 General	 somete	 a	 consideración	 del	 Consejo	 la	 solicitud	 de	
modificación	 de	 la	 normativa	 del	 predio	 de	 la	 Universidad	 del	 Cauca	 en	 el	 centro	 histórico	 de	
Popayán,	siendo	la	siguiente:	

“Manzana	0086,	Sector	3	
19001	01	03	0086	0028	calle	5	No.	4-07	
Usos.	 Institucional.	 Alturas.	Dos	 pisos	 en	 fachada	por	 calle	 y	 carrera,	 y	 dos	

pisos	 al	 interior	 con	 un	 semisótano	 si	 fuere	 del	 caso.	 Empates	 Volumétricos.	
Proponer	los	empates	con	los	tres	edificios	vecinos	de	la	intersección	de	la	Carrera	
4	 con	 Calle	 5,	 siguiendo	 la	 volumetría	 del	 sector	 y	 armonizando	 la	 altura	 del	
inmueble	con	las	tres	esquinas	de	la	intersección,	de	la	forma	que	lo	establece	la	
Resolución	2432	de	2009,	que	aprueba	el	PEMP.	Se	deben	conservar	y	restaurar	
los	vestigios	que	se	identifiquen	mediante	prospección	y	exploración	arqueológica	
al	interior	del	predio.	

Recomendaciones.	 La	 nueva	 propuesta	 arquitectónica	 y	 volumétrica	 debe	
estar	acorde	con	 los	volúmenes	arquitectónicos	del	 sector	y	al	 interior	 se	debe	
respetar	 la	 concepción	 histórica	 del	 primer	 patio	 con	 tres	 o	 cuatro	 galerías	
circundantes.”	

Por	unanimidad	el	CNPC	da	concepto	favorable	a	la	solicitud	presentada.	
	

5. Delimitación	de	la	zona	de	influencia	de	la	estación	de	ferrocarril	de	Bello,	Antioquia	

La	arquitecta	Alexandra	Gamboa,	profesional	de	la	Dirección	de	Patrimonio	y	Memoria,	presenta	
los	antecedentes	del	tema,	explicando	que,	mediante	el	Decreto	746	de	1996	se	declaró	el	conjunto	
de	estaciones	de	pasajeros	de	ferrocarril	como	Monumento	Nacional,	hoy	Bien	de	Interés	Cultural	
del	ámbito	nacional.	Sin	embargo,	en	2018	se	identificó	que,	la	estación	de	Bello,	no	es	la	estación	de	
pasajeros	original	con	que	contaba	este	conjunto	ferroviario.	En	este	sentido,	se	informa	que,	el	CNPC	
en	la	7ma	sesión	de	2018	revisó	el	tema	y	conceptuó	favorablemente	para	mantener	la	declaratoria	
del	inmueble,	tomando	en	cuenta	que	la	misma	funcionó	de	manera	transitoria	como	estación	de	
pasajeros.	Adicionalmente,	se	sugirió	motivar	al	municipio	de	Bello	para	que,	a	través	de	un	PEMP,	
se	genere	una	normativa	que	asigne	unos	niveles	de	intervención	a	los	inmuebles	que	componen	el	
conjunto	original	de	la	estación	de	ferrocarril,	y	de	esta	manera	se	desarrollen	una	serie	de	estrategias	
de	protección	del	bien.		
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La	sesión	finalizó	a	la	12:15	pm	
	
	
	

_____________________________________	 _______ ___________	
																Claudia	Isabel	Victoria	Niño		 	 Arquitecto	Alberto	Escovar	Wilson-White	
														Presidente	delegada	de	CNPC	 	 	 Secretario	Técnico	del	CNPC	
	
	
Forman	parte	integral	de	la	presente	acta	las	presentaciones	
• Solicitud	de	modificación	de	la	normativa	de	un	predio	del	sector	histórico	de	Popayán,	Universidad	del	Cauca.	
• Delimitación	de	la	zona	de	influencia	de	la	estación	de	ferrocarril	de	Bello,	Antioquia	
• Presentación	del	proyecto	de	reglamentación	del	paisaje	cultural.	Título	II	Decreto	2358	de	2019	
• Cambio	de	categoría	de	B	a	C,	del	inmueble	localizado	en	el	centro	histórico	de	Bogotá,	Calle	10A	3-25	este	
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